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FORMULARIO SCS-! 

REPUBLICA DEL ECUADOR m3% deDiciembre de 1996 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 27205 

No.B0 0030046 TOTAL CAPITAL socIaL Y 50'000.000, 99 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 

0990864802001 CONSOHSAN, CONSTRUCTORA ORDOÑEZ € SAN MARTIN CIA.LTDA. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo  '"versiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
Ovdoñez Gárate Enlivar Ecuatoriana 0300135787 ¿0.000  40'000.0009, oo 
San Martín Granda Julio " 1705265435 5.002 51002.000,00 
San Martín Grande Raúl $“ 9300825908 1.998 4'958.000,00 
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roma 50'000.000,00 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquinidas en las columnas respectivas: y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto er el Art, 144 

Notas: 

    
Guayaquil, Octubre de 1.997 _ a 

2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

Lugar y fecha de presentación.   

       ORDERS FERREIRA ERRE OSEA ED EA RETO RIT RRE RIRERREE E REO PEEL RRRCE RRE RE IRE LEISTE ERA O ERREEEIPIRZE ISR TE ETRAEEN VEOSSRTTICT ENE TTOARR DA UIT ERE ETE MIE IERETO 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 28


